
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Incorpórese correo electrónico allegado por la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Norte, informando que la matricula inmobiliaria N° 01N -520974 está 

errada y solicita la corrección. 

 

Al respecto, es menester indicar que la medida de embargo fue decretada en los 

términos solicitados por la parte actora, por lo que de requerir el pretensor embargo 

sobre otra matrícula así deberá pedirlo expresamente dado que tal facultad no es 

oficiosa 

 

Se pone en conocimiento tal respuesta 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESlc7

dIFuvxIrW7abJe95zUBMSWrGoFeMAulZ-Ye0OTHrw?e=LT7L4a 

 

 

                                                      NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-00110-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A 

Demandado YURY ANDREA BEDOYA GARCÍA  

Asunto INCORPORA -REQUIERE PARTE ACTORA   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESlc7dIFuvxIrW7abJe95zUBMSWrGoFeMAulZ-Ye0OTHrw?e=LT7L4a
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESlc7dIFuvxIrW7abJe95zUBMSWrGoFeMAulZ-Ye0OTHrw?e=LT7L4a
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESlc7dIFuvxIrW7abJe95zUBMSWrGoFeMAulZ-Ye0OTHrw?e=LT7L4a


LNE 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d70650aa74118251b44193d9cdc7dd6fb05f883a0cc3f61a89822373dabc98f6 

Documento generado en 02/03/2021 08:35:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___37________________ 
 
     HOY, 04 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


